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unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bombo
correSpondiente a las decenas de m1llar contendrá, así como los
cuatro restantes, 10 bolas cada uno. nUltle1'6das del O a! 9.

El orden de adjudicación de los pernios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombolii
como se requieran para obtener la combinación numérica pre·
vIsta.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se .utiliZarán ttes bombos y cuatro para 105
de 100.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatl"o últimas cifras sean iguales
.Y estén igualmente dispuestas que las de _los núnieros obtenidos
Los correspondientes a los premiOS de 200.000 pesetas inclusive
en adelante se Obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los prenuos, extrayéndose de eada uno de -los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex·
traidas fueran todas el 0, con lo cool el número resultantf'
seria el ,ooסס0 'Be considerará que éste representa· al 100.000.

De los números formad~ por las extracciones de clnoo CJ·
tras correspondientes a los dos primeros premios se derivarán
las aproximaciones, centenas, terminaciones y reintegros,

Con respecto a las aproxi:maclones sefialadas para. los núme
ros anterior y POSterior de los dos primeros premios se enten
derá. que si saliese premiado el número len' cualquiera de
ellos su anterior es el 100.000 y si éste fuese el agraciado. el
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los dos primeros. premios
correspondiera, por. ejemplo, al número 25. se considerarán
agraciados los 99 números restantes de la misma: eS decir
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10..000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestaa que las de cualquiera de los dos primeros premios.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los 01
llef.escuya última cifra sea igua,1 a la de cualquiera. de los que
obtengan los dos primeros premios..

De los premios de centenas, termtnac10nes y 'reintegros ha
de entenderse que qUedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven agrae1ados con cualquiera de los dos
primeros premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas
cada tmo entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia provincial a que se refiere el artí'culo 57 de la
vigente Instrucción de Loterlas.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados
en el sorteo. tendrán derecho. con la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo

Ver11lcAdo el sorteo, se expondrá al público la 11sta de 1M
extraccionesreaUzadas. único docmnento por. el que se efec
tuará el pago de premios. No obStante, y con el formato habi·
tual, se imprimirá también la J),sta general de premios, que
desaJTollará el resultado de las extracciones que constan en la
lista ollcIal.

Los premiOS Y reintegros se pagarán en cualqUier Adminis-.
trac16n de Loterias cuando el jugador presente al cobro. los
billetes en localidad distlnta de aquella en que esté establecida
la Adm1n1straciÓll expendedora. o en la misma Administra
ción expendedora del billete cuando el jUgador los presente
al cobro en la misma. localidad en que radique dicha Admi
nistración. .

Madrid, 5 de febrero de 1969.-,El Jefe del Servicio, Fran
clsoo Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio NMtonal de Loter!a:J
por la qUe se adfUd1can los ctnco premios de
500 pesetas cada U7tO,~ a las doncellas
acoglda:J en los Establecfmlentos de BenellcencJa
provincial de Madrl<!.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ál articulo 57 de 13
instrucción genera! de Loterlas ele 23 ele llllU'ZO ele 1956, para
adjUdicar los cinco premios ele 600 pesetas cada uno asignados
a las doncellas acogidas el) losEstableclmlentos ele Benelicencla
provincial ele MadrId, han resultado agraciadas las slguIentes

Maria del Pilar Riofrio RuiZ.Ms.ría Rosa Robledo Garrido,
Maria del carmen Rlofrlo RuIz, Concepción Vega López y Lucía
Vendrell Romero, todas del ColegiO de Nuestra sefiora de la Paz.

Lo que se anuncIa para conoe1m.1ento del públ1co y demás
..tos.

Madrid, 5 de febrero de 1969.-El .5ei\Uldo Jefe del Servicio.
Joaquln Mendoza,

RESOLUCION del Tribunal de ContrabandO de
AIgeCiras por la· que se hace público el acuerdo
que se cita.

Por el presente se hace saber a Joachin Mietsch y Gerente
de Herbert Baumeister, K. O., al parecer residentes en Alema
nia, supuestos propietarios del vehiculo «Volkswagen» matrícu
la GO-DY 81~ que el Tribunal, en sesión celebrada para la vista
del expediente 115/68, por intervenci611· del citado vehículo aban
donado el .día 25 de enero de 1969, acordó 10 sigUiente:

1.0 Declarar cometida una infraeción de contrabando de
menor cuantía, comprendIda en el caso primero del articulo 13
de la Ley de 16 de julio de 1964.

2.° Declarar desconocido al responsable de Ja misma.
3.° Declarar el com1Bo del vehículo intervenido.
4.° Declarar la concesión de premio a los aprehensores.

Igualmente se hace saber que quien entienda ser y Justifi-
que su perjuicio podrá entablar recurso de alzada ante el Tri
bunal Econ6mico-Admlnistrativo Central, Sale. de Contrabando,
dentro del plazo de quince dias, a contar desde el siguiente a
aquel en que se publique este edicto, pero presentando este
escrito en la secretaria de este Tribunal.

Algeciras, 27 de enero de 1969.-El Secretario.-V. B.o El Pre
sidente.-561-E

RE80LUCION del Tribunal de Contrabando de
Algeciras por la que se hace público el acuerdo
que se cita.

DesconOCiéndose el e.etual domicilio del que dijo llamarse
Abdelka.der Ben Monjemaz Metalsi Y estar avecindado en Ma
rruecos. por la presente se le comunica que el Tribunal, en se-
sión del día 25 de enero de 1969, ha adoptado el siguiente acuer
do en el expediente 168/68, de menorcuantia:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.0 Imponerle le. siguiente multa de 53.211 pesetas, y para

caso de insolvencia lacte prisión subsidiaria a razón de tm día
por cada 102 pesetas de multa. con el límite máximo de dura
ción que señala el articulo·· 24 de la Ley de Contrabando, de
fecha. 16 de julio de 1964.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
4,0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el sigUiente a la de la publi
cación de la presente notificación, apelación que en su caso
habrá de ser presentada necesariamente en esta Secretaria, si
bien dirigida a dicho Tribunal como competente para conocerla
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.-Se requiere. al inculpado para que, bajo su
responae.bilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impueSta, y si los paree deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la Secre
taria. de este Tribunal, en el térmmo de tres dias, una rela
ción descriptiva de los mismos. con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos, no
cumplimenta 10 dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el· inmedie.to cumplimiento de la pena subsisdiaria de
privación de libertad. a razón de un dia por cada 102 pesetas
de multa, con el limite máXirtlo de dos afios.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Algeeiras, 27 de enerO de 1969.-El Secretario.-V.o B.o: El
Presidente.-562-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace público el laUo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Angela. Fontanet An
drés, con último domicilio en Barcelona, calle de Rubéns, nú
mero 56. actualmente en ignorado paradero, se le hace saber
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Perme.nente, y en
sesión del día 14 de dieiembre de 1968, al conocer del expe
diente número 224/68, aoord6 el siguiente fallo:

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el caso quinto, artículo 11, de le.
Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la. expresada infracción en con
cepto de autora a Angela Fontanet Andrés.

3.0 Decle.rar qUe en los responsables concurren circunstan·
cías modificativas de la responsabUidad siguientes: atenuante
número 3 del articulo 17 y agravante número 8 del articulO 18.
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4.<> Imponer la multa sigwente- 9.217 pesetas a la incul-_
pade, Y en caso de insolvencia. la sanción subsidiaria de pri
sión que corresponda, con el límite máximo de dos. años.

5.° Declarar el comiso del tabaco aprehendido.

El importe ete la multa únpuesta ha de ser ingresa.dO, precI
samente en efectivo, en esta Delga.ci6n de Hacienda en el plazo
de quince dies, a contar de la fecha en qUe se publique la
presente notlficaeión, y contra dicho faUo se puede interponer
recurso de alza.da ante el Tribunal Económico Administrativo
Central en el plazo de quince días a partir de· la publicación
de esta notificación. significando que la interposición del re.
curso no suspende la ejecución del fallo y que en caso de in
solvenda se CixlgIrá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad a razón de un -día de prisión por cada
102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de
duración máxima señalados en el caso 24 de la. Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum·
plimiento de 10 dispuesto en 108 articulo.."! 89 y 92 del Regla·
mento de Procedimiento para las. reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma. 29 de enero de 1969.-EI Secretario.-V.o B.o: El De
legado de Hacienda. Presidente.-604-E.

6,0 Declarar el comiso del vehículo intervenido.
7." Reconocer derecho al premio a. los aprehensores.

El llliporte de la multa impuesta ha de ser mgresado, preci
samente en efectivo, en esta Delege..eión de Hacienda, en el
plazo de quince dias. a contar de la fecha en que se reciba la
presente notiHcación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en
el plezo de quince días, a partir del de recibo de esta notifi
cación, significándole que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo.

RequerimIento,-8e requiere a usted para que, bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de
la Ley de Contrabando, manifieste si tiene o no bienes con
que hacer efectiva.Ia multa impuesta. Si los· posee deberá ha
cer constar, a continuación de esta cédula, los que fueren y su
valor aproximado, enviando a la Secretaria de este Tribunal,
en el término de tres días tUla relación descriptIve. de los
mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo,
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábi
les no ingreSa en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta.
Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimenta 10 dispuesto en
el presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimien
to de la pena subsidiaria de privación de Ubertad, a tenor de
lo establecido en el artículo 24 de la Ley.

Zaragoza, 28 de enero de 1969.-El 8ecretario.-577-E.

VIIJLAiR l'ALASr

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 30 de dicíembre de 1968 por la que se
crea la Biblioteca PúbZica Municipal de La Fuente
de San Esteban (Salamanca).

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento. dé La Fuen,te de- San Esteban
(Salamanca), solicitando la. creaclón de una Biblioteca Pública
Municipal en dicha localidad.

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de BIbUDl;e
cas de Salamanca. en el que se establecen las obligaclones
Que ambos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y
ftUlCionamiento de dicha Biblioteca., teniendo en cuenta los
informes favorables em1ttdos por el Director del menc.1onado
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la
Oficina Técnica del ·Servicfo Nacional de Lectura y de confor
midad con lo establecldo ene! apartado c) del artieu10 13' del
Decreto de 4 de jullo de 1952,

Este Min1..<;terio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de La Fuen
te de San Es~ (Salamanca).

Segundo.-'-Aprobar elcone1erto suscrito entre el Ayunta
miento de La Fuente de San Esteban y el Centro Provincial
Coordinador de Bibliotecas de Salamanca.

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por el que se
adjudican definitivamente las obras de construc
cion de la Eseuelade Aprendizale Industrial de Co
ria del Río (Sevilla).

Ilmo. Sr.: Toda vez qUe no se ha producido reclamación
alguna a la adjudicación provisIonal de las obras de construc
ción de la Escuela de AprendiZaje Industrial de Coria del Rio
(Sevilla),

Este MinisterIO na resuelto elevar a def1nit1va la adjudica
ción provisional de fecha 2'6 de dciembre de 1968 de ias obras
de construcción de la Escuela de AprencUzaje Industrtal de
Coría del Río (Sevilla) a favor de la Empresa CM. VeláZquez
de Castro y Garcia», en la cantidad de 4.609.530,44 pesetas (cua
tro millones seiscientas nueve mil quinIentas treinta pesetas
con cuarenta y cuatro céntimos), importe de la ejecución ma--
terial y beneficio industrial del proyecto en cuestión, redacta
do por el Arquitecto don Jesús Maria Bosch Montesino.

El total importe del proyecto. que asciende a 4.770.770,917 pe
setas. incluidos los honorariosfaeultattvOS, Be abonará con car
go a los Presupuestos Generales del Estado, CaPítulo VI, ar
tículo 62, número orgánico-eeonómíco U3.04.621, con el siguien
te desglose: 4.000.000 de pesetas. en el alIo 1968, y 770.770,97 pe.
setas, en el afio 1969.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. T. muchos afios.
Madrid. 28 de diciembre de 1968

RESOLUCJON del Tribunal de Contrabando de La
Coruñ.a por la que se hace público el acuerdo que
se 'cita.

Desconociéndose el actual paradero de Juan Domínguez Vi
dauro. que últimamente tuvo su domicilio en Benantes--Miño.
de estaprovinda, y que actualmente, al parecer, se halla enro
lado en un barco mercante de bandera extranjera. se le hace
saber por el presente edicto lo siguiente:

El ilustris1Ino sefior Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en. el expediente nú
mero 13411967 el siguiente acuerdo;

1.0 Declarar cometida una infracción de' contrabando de
minima cuantía. comprendida en el caso primero del articu
lo 13 de la Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de dicha infracción. en concepto
de autor. a Juan Dominguez Vidauro.

3'.0 Imponer a dicho responsable la multa de mil novecien·
tas pesetas. duplo del valor de los géneros aprehendidos.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva
ción de libertad correspondiente. según el cómputo que previe
ne el páITa!o 4) del airtículo 24 de la Ley. por un plazo má-
xÍl110 de un afio,

5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Absolver a Antonio Ares Cabana por su desconocimien

to de la ilegal situación en que se encontraba el vehículo que
le había sido entregado para desguace.

7.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a contar de la fecha. en que se publique
la presente notifIcación en el «Boletín Oficial del Estado»
o en el de la provincia, o, en su caso, al término de los
diez dias de expOsición en el tablón de anuncios de taCasa
Consistorial de Miiío (La Corufia) , transcurrido el cual se exi
girá por vía de apremio con el recargo del 20 por 100, hacién
dole saber asimismo que contra· la transcrita resolución no se
admitirá recurso de ningupa clase, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 5'5 y 78 de ia citada Ley,

La Coru:ñ.a, 2S de enero de 1969.-.El secretario, salvador
Ubeda Guerrero.,-Visto bueno: El Delegado de Hacienda-Pre
sidente, Julio del Valle Garcfa.-584-E.

RESOLUCJON del Tribunal de Contrabando de
Zaragoza 1J()1' la que se hace 'PÚblico el f!Ulo que
se cita

El Tribullial de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del dia 25 de enero de 1969, al conocer del exPediente
nUmero 56/68. acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía., comprendida en el número primero del articu
lo tercero de la Ley de Contrabando, e-n relación con el micu
10 30 de la misma Ley.

2,° Declarar que en los hechos concurren les circunstancias
modificativas de responsabilidad.

3.0 Declarar responsable de la expresada infracción. en con~

cepto de autor, a Fiero Conti Biayo.
4.° Imponer la multa siguIente:
A Fiero Conti Biayo. una multa de 5.000 pesetas,
Total importe de la multa: Cinco mil pesetas.
5.° Imponer sanción subsidiaria de privación de libertad

para caso de insolvencia. con limite máximo de dos año..<;.
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